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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA BE ESTATUTOS 
DE “GUEMISA UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA MOVIL C. LTBA.". 

1. 

   

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública ge aumento de 
capital y reforsa 0% estatutos Ge '"GUEMISA UNIDAD DE TERAPIA 
INTENSIVA MOVIL C. LTDA.” se otorgó er la ctucaad ae Quito el 
¿0 se diciembre ae 1438 ante el Hotario Vigésimo Octavo cel cantón 
Quito. El señor doctor José Marta Borja Gallegos, Intemaente 
se Compañfas se Quito, la aprobó meaiante Resolución No. 39.1.2.1. 

. Nn PuE 

AQ? 1 Comparéde Era. DiIrganiento ae la escritura pública 
antes menctonade: el señor Franklin Buttrón Aguilar, en su calicao 
de Gerente General oe la coapañta “GUEMISA UNIDAD DE TERAPIA 
a MOVIL €. LIVA.“; casaco, ecuatoriano y vmiciliado 

en Quilo 

ABMERTI DE CAPITAL SUCIAL.- El capital soctal ue la compañta 
se ¿umenta €n la suma ¿e 5/. 20'490.01),09, con le que queda 
elevaco a la suma as $/. 21'000.30),00. 

INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El auweento se capital se 
encuentra suscrito Integrasente y pagado de la sigutente manera: 
en maerario S/. 5'233.454,70; por compensación «as créditos S/. 
7'568.489,30 £l capital por pagarse es ue S/. 3'798.u65,00 

MOMINA DE SOÓCIOS SUSCRIPTUAES.- La nómina «e socios suscriptores 
es la stgutente: Franklin Bultrón, Galo Guerra, Hugo Suerra, 
Reaigto Guerra, Jalae Holguin, Fabián Níranea, Oswaloo Miranda, 
Reinaloo Páez y Carlos Salvador. 

Como consecuencia 0el asaento ae capital se reform el artículo 
quinto se dos «estatutos sociales, el mismo que otrá: “ARTÍCULO 
QUINTO.- Capttad.- El capital oe la compeñta es oe VEINTE Y UN 
MILLONES DE SUCRES, atwtaióo en veínte y un al particinaciones 
ge un mil sucres Caca una”. 

en cosecimtento del puvlico para los fíaes legales const- 

    El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de . ooo lao


